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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe « este periódico en la-imprenta de José GONZÁLEZ HBDOND»,—calle.de La Platería, 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre pagados 

. anticipados.-Los anuncios se inser tarán .a medio real línea para los suscrilofes y un real línea para los que no lo sean. 

LUCHO que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boleiih que 
c ó r r e l o tul mi al «lUiríio.dísvonifráo qíio se fije nr. ejemplar ea el sitio de costumbro don
de yerman eneró Ijaslnel runibo del nuinuro si^uitiUe. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolpttnes coleccionados ordeuadarueuie 
para su encuadernaciou que deberá veriJicafáti cada año-

PARTE OFICIAL. 

COLCflNES E S m A O I l B l N A R i n S DE LOS DIAS 

26 Y 28 ¡if. s f i T i E M i m e DE 1$13. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
E l Exmo .S r . i l i n i s t r o de la Go-

le rnac ion , . en telegrama que aca
bo tle recibir , me dice lo s iguien
te: 

«Por los partes recibidos de 
provincias se sabe que Uan sido 
derrotadas las facciones de Sa-
bariego y Merendon, muriendo 
este cabecilla, s e g ú n los infor
mes adquiridos por el Gobierno de 
Ciudad Real. L a entrada en To-
]osa de lGene ra l en Jefe d e l E j é r -
ci to del Norte Sr. Mariones ba 
sido acogida con g r a n entusias 
mo. E l Gobierno c o n t i n ú a reci 
biendo felicitaciones de todas las 
provincias por su ac t i t ud e n é r g i 

ca en favor d e l ó r d e n . Segua i n 
formes que e l Gobierno t iene. 
reinU g r a n desaliento ent re los 
carlistas producido por 'las v e n 
tajas que en e l Norte obtienen 
nuestras, t r o p a s . » 

«A la una de la tarde de h o y 
ha comenzado en G i b r a l t a r la 
entrega de las fragatas A l m a n 
sa y V i c t o r i a . A las cinco de la 
tarde s e g ú n comunica nuestro re
presentante Sr. M i l l a a Caro, se 
h a b r á izado en ellas el p a b e l l ó n 
Nac iona l te rminando la ent t e -

Lo que h i dispuesto hacer pú
blico por medio deeste Bolet ín ex
t raord ina r io para conocimiento 
y s a t i s f acc ión de los habitantes 
de esta provincia• 

L e ó n 20 de Setiembre de 1873. 
— E í Gofrermxior, M a t u e l A . del 
Va l l e . 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gebernacion in te r ino , en telé-
grama recibido en la mtd rugada de hoy, me comunic* lo siguiente: 

• A las seis de la m a ñ a n a han roto e l bombardeo Al i can te ios 
in turrectos cantonales de Cartagena desde las dos fragatas blindadas 
la Numancia y la M é n d e z Nuí lez y e l vapor Fernando e l Catdlioo 
que v o l v i a de hacer un desembarco y de saquear la vecina pobla
c ión de Ví l la joyosa; han hecho mas 500 disparos y han arrojado 
bombas de p e t r í l e o . 

Los edificios de la pob lac ión h a n padecido mucho, y algunos 
de ellos se encuentran en completa r u i n a . La defensa de la pobla
ción ha sido heroica durante las siete horas que ha durado e l fuego. 
E l General en Jefe ha estado desde el p r imer momento en los pun
tos de mayor pe l ig ro animando y entusiasmando á todos los comba
t ientes. E l Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n ha estado constantemente 
al lado del General en Jefe: c o m p i r t i e n d o todos sus pel igros y des
afiando e l fuego; varios proyecti les han caido m u y p r ó x i m o s a l 
Min i s t ro y a l General , las tropas de todas armas han r ival izado en 
disciplina, arrojo y h e r o í s m o . 

Las de a r t i l l e r í a , d i r i g i d a por los oficiales facul ta t ivos del 
cuerpo, se han mostrado á la a l t u r a de su r e p u t a c i ó n y de su nombre. 
A las once y media la obra muer ta de la M é n d e z Nuflez se ha l l a 
ba completamente destrozada y l lena de proyecti les la cubier ta 
Numanc ia . A las tres «o t i f i c á roa los insurrectas a l A l m i r a n t e d» 
l a escuadra Inglesa que se ret i raba con algunas averias en l a N u 
mancia y mayores en la Méndez NuSez. 

E l Consejo de Ministros ha felicitado por t e l é g r a f o a l M i 
n is t ro , a l General en Jefe, a l cuerpo de A r t i l l e r í a , a l E j é r c i t o , 4 
los Voluntar ios y & la p o b l a c i ó n entera do Al i can te ; este nuevo 
c r i m i n a ! hecho c o n i u m a d » por los separatistas con t ra una pobla
r o n cu l ta y tan republicana como Al i can te , m e r e c e r á hoy la repro-
hacion de toda E s p a ñ a y maBaua de todos los pueblos civilizados; 
v i c t o r i a del E j é r c i t o y del pueblo de A l i can t e , prueba la confianza 
universal que "inspira la R e p ú b l i c a y su Gobierno. 

Las fragatas recogidas ú l t i m a m e n t e s e ' ' d i r i g i r á n sin p é r 
dida de momeutb á Cartagena mandadas por Jefes in te l igen tes y 
t r ipuladas por mar ina discipl inada. La c r i m i n a l r e b e l i ó n separatista 
s u c u m b i r á bien pronto eu su ú l t i m a guar ida . E l sen t imien to p ú 
blico p r e s e n t a r á desde hoy dias mejores para la l i be r t ad y R e p ú b l i c a . » 

Lo que he dispuesto hacer públ ico por medio de este B o l e t í n 
e x t r a t r i i n a r i o para conocimiento de los habitantes de esta p r o 
v inc ia . 

L e ó n 28 de Setiembre de 1873. 
E l G o b e r u a d o r , 

ÓRDEN PÚBLICO. 

. Circular.—Núm. 82. 
Habiendo desaparecido e l 16 del 

ac tua l , de la bocera, en el pue 
blo de Val verde Enr ique , ú n ma
cho mula r , de la propiedad de 
D . J o s é Goazalez del R o ú , vecino 
del mismo, cuyas s e ü a s se expre
san á c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i autor idad, 
l a busca del expresado macho, 
dando parte , si fuese hal lado, a l 
Alca lde del indicado pueblo. 

L e ó n 24 de Set iembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Tal le . 

S E Ñ A S . 

Edad de 12 á 14 ailos, alzada 
7 cuartas y 2 dedos, pelo c a s t a ü o 
oscuro, en pocas carnes, se reco 
nocen rozaduras en e l pescuezo 
efecto de la collera, s i n esquilar, 
cola escasa, va desherrado de pies 
y manos, a lgo abultadas las mue
las de la m a n d í b u l a derecha su
per ior . 

M I I V . A . S . 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
vincia. 

Hago saber: qne por D . R a m ó n 
G . Puga Santa l la , apoderado de 
D . Manuel Iglesias D o m í n g u e z , 
vecino de esta ciudad, residente 
en l a misma, calle da Puerta 
bo l , n ú m . 2 , de edad de 40 aSos, 
profes ión empleado, estado casa
do, se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento de este Gobíer 

no de provincia en e l d ía 20 d e l 
mes de la fecha á las once de su 
m a ñ a n a , una so l ic i tud de reg i s t ro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n llamada P i l a r , 
s i ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Sta . L u c í a , A y u n t a m i e n t o de 
La Pola de Gordon, paraje que 
l l aman Montecil lo, y l inda O r i e n 
te carretera de Astur ias , y Nor te , 
Poniente y Mediodía campo co • 
m u n ; hace la d e s i g n a c i ó n do las 
citadas 12 pertenencias en la 
forma s iguiente : se t e n d r á por 
punto de pa r t ida una estaca c l a 
vada en t re la sierra de los P i ñ o 
nes y l lano de las Duetuas, desde 
cuyo punto se m e d i r á n á Or ien te 
100 metros, a l Nor te otros 100, 
Poniente 500 y a l Med iod ía 100 
y levantando perpendiculares ea 
los extremos de estas l íneas y 
poniendo un m o j ó n en cada pun
to de i n t e r s e c c i ó n de las mismas, 
q u e d a r á formado el r e c t á n g u l o 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósi to prevenido por la 
l e y , he admit ido def in i t ivamen
te por decreto de este día la 
presente sol ic i tud, sin perjuiaio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en. 
el t é r m i n o de sesenta d í a s c o n -
tadon desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la l ey 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 22 de Setiembre de 1873. 
— i f a m i e l A . del Valle. 

I j 



O r i i n a n z a p a r a l a f o r m a c i ó n , r é 
gimen, cons t i t uc ión y servicio : 
de la M i l i c i a nacional loca l de 
la P e n í n s u l a é islas adyacentes, 
de 14 de ^ i i l i o de 1822, r e s í a -
b lec ída y reformada en v i r t u d 
de ia leí; de 2 de b'etiemiirt d i 
1873. 

(CONTINDACION. ) 

A r t 21. La eleceion podrá recaer 
en cualciuíera individuo do la compa -
ñía , tenga ó no empleo en ella. 

Art. 22. Los Vocales ((ae conclu
yan podrán ser reelegidos si reúnen 
las dos terceras partes de los votos 
'présenles á la elección. 

Art . 23i Los Oficiales retirados 
del Ejercito ó Armada que existan 
avecindados en los pueblos, que te 
niendo las calidades expresadas en el 
art. 1.' no se hallen comprendidos 
en las excepciones que explica el 
tí tulo primero, podrán ser elegidos 
para los empleos de la Milicia; pero 
no se les obligará á aceptar 

A r t . 24. En las compañías ó ba 
tallones que vayan creándose también 
podrán ser elegidos para cualquiera 
grado los Milicianos de tedas clases 
que.sirvan en los que estén formados, 
anteriormejUe; pero no se les ob l i 
gará á aceptar. 

A r t . 28. Todo Oficial, sargento 
ó cabo que se ausente por negocios' 
propios por más liempa de seis me 
ses, ó que cumplidos .estos no baya 
regresado, quedará en' ¿laso de.agre -
gado, reemplazándose la vacante, y 
al regreso ocupará plazá efectiva en 
su misnia compañía cuando resulte 
vacante durante el tiempo de su em 
pleo. 

A r t . 26. Los elegidos para reem
plazar las vacanles qué pcurrari.du-
rán'te los dos años éjerceréín so/amen -
te hasta las nuevas elecciones en que 
les toque ¡su turno dé'ser, removidos. 

A r t . 27. Las protestas por moti
vos electorales so elevarán ante el 
Ayuntamiento, y esto remitirá todos 
los •antecedontes,.}' documentos ne
cesarios á Ja Diputación provincial 
para su vesoluelon definitiva. Contra 
e s t a ñ o se admitiráiape(acipn álgmia 

TITULO 111. 
ARMA MENTO . 

A H . 2S. Los almácenes do li> Mi l i 
cia estaian á ciirgn - de los Inspectores 
de pruvineia; estos enlregarau á los 
Ayuiilainumlós todo el avimiraenlo. m i i -
nicioaes, fornituriis; y ' 'monturas que \ 
.necesite, l a Milicia; >c'nn ía;debida,cuen-' 
.ta y razan, y .para' que sa distribuyan 
entré los .Milicianus par nieiHo do sus 
respeclivos^Jefés. l'ui'a reponer los coa-
sumoa, l u s Jeíos pasarán « o l a ípie és - j 
p i T S é ' t i l motivo al Alcalde, quien ia re • 
mitira l i l Iqsjíeclár d é la provincia para 
quo ordene se lleve ú c a b o la'repodicion ;, 
ÜO los aliiiacenes ñaciónale^}.' t 

A r l . 29 ' Cadií Miliciano tendrá ¡ 
cnnstanleoienlu 25 cariuchos, reponién- -j 
doseles los coiisu.mos .según lo que d o - ' 
termina e l arli.eule,aiite.riur. Para los: 
ejercicios so darán iamínen los uar.tfl-. 
i'hos necesarios, previas las.formalidadiis 1 
i n d i c a d a s . ' . . ! 

. A r l . 30 . Será obligación de los'Mi-i 
iiciami» coiisjrvar sü a r m a i H o n t o ' y 
equipo en e l mejor estado posible, y ; 
^ólo se les a b o n a r á n l a s composiciones 

- que dimanen d a a c t o s d e l servicw.une- '• 
•iiando las anisinas formalidades tqaa ! 
p a r a proveerlos, de.cariuchos. • „ . 

••Art. 1(1... , Jipa vez al raes, apr|»vo ' 

no malestar lanío á esta Milicia, se ha
rá revista de armas. 

A r t . 32, Loa Millcians» »ó!o lleva
rán y usaran las armns y .prenda» da 
uniforme cnanno estén de servicio. 

•fimo rv. •. 
om.itaci. 'UEs ut n MIUCIA. 

Art . 33. El primordial objeto de la 
Milicia Nacional local es la defensa del 
orden público en el interior de las po
blaciones, y sus primeros deberes su 
sumisión á la legalidad represeiilnüa 
por las Có;tes y su obediencia al Gu-
bierno logítimamente constituido, 

' 'Arl. 3'4. Esta Milicia debe dar 
guardia,, cuando el AyunlamicuLi lo 
crea necesario, en las misiaus Casas 
Consisloriales, ó iloade él mismo seña
le; que deberá ser en el si lio mas con
veniente para la seguridad del wciu-
daiio. 

Ar t . 35. Dar las patrullas necesa-, 
rias para mantener el orden y sosiego 
público. 

Art, 38. Concurrir á lodás las fun . 
cienes piVblícáseii qué deba haber tro
pa armada á juicio de los Ayunla-
mientos. 

Alt . 37;. Perseguir y aprehender en' 
el pueblci^álosdeserlores y. malhecho-' 

• res, , j ajos ,1)0» s« acojjiii,.en el térmi 
iid de él, no habiendo suficiente fuerza, 
militar permanenle que lo haga. 

A r l . '38; • Escollar, en 'defecto de 
otra tropa; las conduciones de presos 
y caudales nacionales desde su pueblo 
hasta el inmediato, 

Art. 39, Si el. pueblo .que .hubiese 
dé relevar no luviese el íiúmero sufl-
cíenle de Milicianos para la escolla, 
pedirá el auxilio que necesite al pueblo 
ó pueblos comarcanos que; .estén fuera 
de la-carrera del LMusilo. . ; 

| Ar t . 40. Será .también;,obligación 
de esla Mitidit defender (os liógares y 
términos'de sus pueblos ílé los(éiiemi 
gos 'interiores y esleriorcs., ' ' [ 

Art'. 4 1 . ' La Milicia Niicional no 
puede reunirse por ningún'(irelestd l i i 
coa ningún objeló sin previo' permiso 
del 'Alcalde'primero ó de quieii le slisti-
.tuya-'Excepíúanso.los casos.da'alarma, 
incendio ó tua tno t i ín pública,,cónfor 
nie a lo que se,preyieiie en esta Orile 
naiizii, y los dias. .destinados á ejercí '| 
cios-; . • , 

Ar t . 42, . Xodpsdns .¡ndividuos de¡ 
lá'Milicia iistéii oblijiailus ¡i aciidjr á ips • 
oilas de sus respectivos superioíes'p^i-¡ 
ra nuítnto concierne al gobierno ó ser- i 
vicio del cuerpo,.y á,ejecutar todo lo 
qué aquellos les inainlen, relátiyb'á en- j 
tramblis objetos Pero' iiinguii Jeie po- ' 
drá con tal preleslo; 'ocuiiar a ninguno' 
ule sus subin'dinados'en lo': que no sea 
.pertmecieule al gobierno;; servicio'del! 
cuerpo... . •• • . .• : 

• Arl . .43. No se obligará á los cabos' 
i dar los avisos ordinarios del servicio ; 
siiio eii los pueblos pequeños, ó en 
aquellos donde uu pueda proveerse de j 
citadorés ¡iSulariados.óde piros medios. 
Pero en todó'cáso'de ¡alarma, servicio , 
repentino ó exlraordiuftrio, será de su < 
cargo avisatlá.lodgs Jos iiidividues de 
su^isúiadra,.!, .,. v . i .nr . - j - i" .» 

' A r l . Í 4 . Como podrá haber.dos ó 
mas inilii-.ia.uos en uoa casâ  se procura
ra que él servicio 'que -les corresponda 
to hagan na distintos dias para evitar 
los perjuicios que podriiin .rusultárles de 
iibauilo.uar. lodos' á la vez sus: intereses 
Á negocios iparliculares ¡ , i 

, Arl. , Í S . . El ser vicio,en esla Milicia 
cq es utotira. para ,que Idŝ  iii.¡i,vídu«s de 
éliá.que sigan alguna carrera Hletaria 

2 - • k . • 
ó estableciiniéntos de enseñanza en qua 
recibiesen educación.. •• ' 

A r l . 46. Tampoco ser? impedimen
to para que cualquiSr iiiilívíduo se au
sente del pueblo de su domicilio para 
sus .ntgocios ó intereses particulares, 
debiendo en este caso avisar a su Jefe 
inmediato para su conocimiento, y no 
siendo la ausencia mayor de un mes, se 
le anotara el servicio que le correspon
da duíaule aquella a fio de que por 
atraso le preste al regreso. 

Art. 47. La Milicia Nacional no da
rá guardia de honor á los Jefes ni a per
sona alguna por dUliuguida ó gradua
da que sea.. . i 

A i t . 48. En las plazas de armas, 
cuando la Milicia loeal por falta de la 
permauenle ó por ser necesario se em
plee en las guardias 6 puestos, estará 
a laSrórdenes del Gobernador ó ,Jefe 
mililar; pero eslos no podrán por si dis
poner de la Milicia sino por conducto de 
tos Alcaldes. • 

Art . 49. Siempre que para cual
quier aclo'del servicio se reuiia fuerza 
de ia Milicia local y del Ejército, turna
rá el lumia el individuo mas graduado 
de cualquiera de ellos, y eu igualdad de 
grados,el del Ejérciío. 

Art . 50. Se procurará reducir á 1» 
absolutamente indispensable el servicio 
de rala Milicia, que por'su naturaleza 
debe eslar'eiteiila de demasiada fatiga 
que la distraiga de sus ocupaciones « i -
oiuarias. 

Art; 51 . El Alcaide coraunlcafii 
diiiriamcnte. por.ineiliu, de,uno üe sus, 
Ayudantes, la orden para loJa la M i l i - , 
cia local. ... . 

A r l . 52. Esta ó'rdeb se distribuirá, 
por el mismo Ayudante a los cuerpos! 
de, la MjHc¡jiien.,el sitio que,tenga s e ñ a 
lado el Ayuntamiento,, concurriendo á 
recibirlas lin Ayudanta de 'cada uno.; 
por tú'rnb p'ntre^lfdé, y las llevará a s ú s 
respectivos Jefes "para' dislribuirias en 
sus cuerpos. •"• • ] 

"Art. 53., Del-mismo modo se reci-
biráu y repartirán el sanio y séña que! 
se den en las plazas de armas porelGo-, 
herundor de ellas. Pero en los pueblos 
donde no haya .ipas. tropa .de servicio 
que la Milicia .'local, recibirá esta el 
saii'lá y la'é'rden (ft' sólo el Alcalde, 

TITULO V. 

i'liaudó la Ocdsióú de Its ciércicius.'para i ' dejen de concurrir á ías Uaive'sidiides 

' . ' I N i S T B U C C I O N . ' 

; A r l . 51 . Se eleg'irán por el J;'fe 
entre los milicianós de cualquier grado 
los que sean mas apios y suficientes 
para que dén lai^uimpelenté instrucción 
á los nuevainente.i inscritos, quedando 
relegados de todojouo servicio,. 
, . A r l . 65. La instrucción de los nue-, 
vos milicianos se hü'rú éu los dias Ns-
tivos slu iiilerruiicion, y solo se ejecu
tará én otros dias cuando ellos mismos 
se presten voluiiláriaménle á hacerlo 
ipará conseguir más pronlo el couoci-
•mieiilo necesario;, • 1 

Art. 56. Una vez al mes cuando mc-
,'nos, y las demás.que,;se estime' nece
sarias, se harán ejercicios y sienijire en 
dias. festivos, .priucipiando |ioi; revistar 
las armas. .'; . , , , ) , 
: Art . . «7 . ".Cliari'lo.en |é .Milicia|de 

algún.pueblo no'haya persona.capiiz 
dé'dá'r la instrucción, el Áyuulaniieúto 
lo avisarán la lospeccioif para queésta 
pido al Comandaiile militar d a quien 
«orrésponda las tiiic necesite, bieu de 
los retirados que.hubiese en •aquel pue
blo, i) de los cuerpos militares-mas in
mediatos. ., ,-... • . • • ! ! • - O 
. Al'1-88. , Í4 Jlilicia {(üciotial-local 
óbsijfjvai;»,en su,servicio, tnaniobras y 
Tofmácib'nes.'él ioÍ3Íiio.si?lema;y,tácti

ca que usan los cuerpos de las diferen
tes armas de) Ejército permanente, 

TITULO V I . 

S U B O n C I N I C I O N 1 PENAS. 

A r l . 59. Los Jefes de esta Milicia, 
cnalquierá que fuere su grado, se con • 
nucirán como ciudadanos que mandan 
á otros ciudadanos. 

Art 60. Para el muniemmienlo de 
la disciplina y con el ñu de sostener el 
arden é igualdad en el servicio, habrá 
en cada batallón ó escuadroa, ó en cada 
cuerpo donde no llegue a aquella fuer
za, un Consejo que se llaiuará de Su
bordinación y disciplina, según se ex
presará mas adelante. 

Art . 61 . "Los que' faltasen, sea á la 
obediencia, sea al respeto debido j ]a 
persona da los Jefes, sea a las regias del 
servicio, serán castigados con las pe
nas que se señalan en los articules si
guientes: 

A r l . 62. El centinela que abando
nase su puesto, el que 110 avisare cuan
do ñútase tumulto úotro accidente im-
portanle, el Comandante de uu puesto 
.que lo abandonase,también, o uo parti
cipase ó los Jefes los avisos de las centi
nelas, disponiendo entre tanto cuanto 
estuviese á su alcance para mantener su 
situación ó disipar él ' tummló, el que 
se retirase der servicio sin consentí • 
miento de los Jefes, sufrirá la pena de 
tres mesesde.prisión. 

Art. 63. Si el centinela se dejase 
relevar por otro que no sea su cabo d 
quien el Jefe le hubiese dado a .recono-
cér por tal, si no estuviese <¡n actitud 
conveniente, dejase el arma de la ma
no ose distrajese de su atenclou prin
cipal, será al inslaule relevado de su 
sitio, y colocado de centinela .u,las ar
mas, donde a mas de completar el lien) -
|io que le faltase para las dos horas i",i 
el paraje eu que eslába, sera recarga
do cou cuatro lloras de aumento .4 la 
inmediación del Comandante, cabos y 
denlas compañeros de guardia, para 
acostumbrarla'i portarse como debe y 
para ejempUrde lodos. : ' 

Art. 6 i . El centinela que se hallare 
dormido, sin haber avisado 'de no po-

, dar,..resistirlo,, sufrirá un .arrezo, de 
ocho olas si no resollare perjuieio 'al
guno de su descuido; pero se agravara 
pvogrssivameule hasta dos meses de 
prisión según el daño que se hubiere 
ocasionado por su falta. 

A r l . 65.. Todo.miliciano de cual
quiera graduación que en servicio co-
meliese delito vergunzoso, por el que in
curriese en pena allictiva corporal ó 
hiciese armas cgnlra sus compañeros, 
y ofeiidie.se de (lechó á.'algunu .de ellos, 
o tometiesé otro.'crimen semejante, 
quedara separado del cuerpo, y entre
gado a los Tribunales Compelentes, sin 
que pueda volver á ser adnnlido míen -
Iras no recobre los derechos dé ciuda
dano. 

Art . 68. Todo defecto enda unifor
midad ó eu.las armas y fornituras, la 
falta de silencio y, oompuslura sobre 
¡as anidas, lade uu,.acudir á su .'puesto 
en la. l'ormj|;iéui. lió avisar á los Jefes 
queoiifresponda ¿dando incurriésé im-
pedliuenio jiígitimii que oblase ejecu
tar el servicio a que hubiese sido nom
brado, se corregirá'por los 'Jéfes:ha-
!clendo que se subsane en el acto la OIBÍ-
sión. Si uo obedeciese por 110 presentar
se del'modo convenieule al tiempo se
ñalado, no avisase oporUiuainente' el 
impedimento .legitimo, sera recargado 
con una guardia á mas de la que lo 
correspoudia, y con dos horas de.cen
tinela en la qua vaya a hacer el que, lio 
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guardase silencio y moderación, ú no 
ácndii'sc á su si lio mientras lia de csUr 
sobre las armas. 

A r t . (¡7. El (|ue llegase al sitio á 
quo so lu ilcsliuó ilespues de pasaila la 
lista y ordenada la tropa, peni antes de 
salir i su destino, será colocado por e! 
Ayudante ó Jefe que mande en el paraje 
menos cómodo donde hubiese falta; mas 
si la llegada fuese posteriormente á la 
salida para el serricio, no excediendo 
Ití ;l»rdaiiza do media hora, se le recar
gara con una centinela en el sitio y 
turno mas molesto si las liubiere en la 
.futiga; y si no con los actas mas p 'liosos 
á qut) est.i diere ocasión; entendiéndose 
que por la morosidad se ba de duplicai' 
siempre de la manera dicha ei tiempo 
del cástiiio. 

A r l . l is. Igual pena de duplicación 
de tiempo en centinela tendrá el que 
tarde media hura á mas de la que se 
conceda para las comidas y cenas: perú 
si la ausencia sin permiso del Coman
dante, ó accidente leiritimamente justi 
ficado, excediese de tres horas no lo l i 
dio , se i'epulará por abandono de la 
guardia. 

A r l . 89. A l que dejase de asistir sin 
exponer justa cama a cualquier servi
cie quo Je tocare, sea en guardia, pa
trullas, ejercicios, furmaciones y cual
quiera otra á que fuere citádci, á mas 
doolro equivalente al servicio ordina
rio óestniordinar ioque te correspon
da, habrá de hacer una guardia, en la 
que se le empleará en el primer luruo 
que «curra, ea que por ül órden cor 
respondiente debería haber quedado 
libre si no hubiese incurrido en falla, 
siendo el servicio extraordinaiio que 
prontamenle no se repitiese, en vez de 
esperar a que haga el equivalente, se 
duplicará con OIIM guardia. Ménlita 
pena se impondrá á cualquiera que iu • 
cida eii idra falta levo de servicio que 
lio se haya prevenido. 

A r l . 70. El que sin justa causa no 
fuere a la guardia ó servicio para que 
se le mimbrase ya por el turno que 
su le asignó después de la falta, ó bien 
por el recargo, por esla Incurrirá cu 
desokediencia graw, cuya pana es el re
cargo de cuatro guardias, que comen
zara á contarse de nuevo desde la p i i -
mera de ellas que dejase de hacor sin 
démoslracinn de legitimo mntivo. Si la 
mucha fuerza que diariamente entrase 
de servicio no permitiere que la pena 
del recargo se cumpla, entrando sicra • 
(ira el castigado con su respectivo ba
tallón ó eompaüm, se le obligará h ha
cer iuilistinliimeiiie tas guardias con 
los demás, asignando para ello el pues
to que se graduase oportuno. No cum
pliendo '<:oi) esta pena el oiimpable, in
currirá cu la de la ¡Icsobedimitia consu
mada, la cual cmisislirá en dos meses 
t iearralo ó uno de prisión, además de 
una mulla que no baje de 100 reales ni 
exceda de 2 000, uno y otro a juicio del 
Consejo. 

Art . 71 . Siendo la obediencia tan 
esencial para eí servicio, na pueiíüíia -
her falla leve en ella: por lu que cual
quiera que contraviniere .negándose á 
obedecer lo que el Jefe le ordenase, es
tando de servicio ó en cosa ¿ acto que 
diga relación á é't, podra ser mandado 
arrestar por el mismo, (laudo parte 
desde luego al Jefe del .cuerpo, por 
quién le sera impuesta la pena de ha
cer las cuatro guardias que previene 
el articulo precodenle. Si a la desobe
diencia se añadiere destemplanza ó . in
sulto de paUbra (j por escrito,, ten^a ó 
no razón el inferiar que lo usase, á m is 
del recargo de. las cuatro guardias, hi -
bra dedar satisfacción al stip-rior auto 

el Consejo de subordinación y discipli -
na; y si con aquella su diese causa á 
deiiuestiis,'iiijui'ias, sublevaciun « amo-
ímauiieiito (nintrii el Jefe, incurrirán 
todos, causantes, fautor y cómplices, 
en desobedteiiria consumada, así como 
el que persistiese en desobedecer ó en 
no dar la satisfacción al superior, ó el 
sujetarse a la pena de la cuadruplica
ción de las guardias, pasando ademas 
el culpable al TribunaLnivil compelen-
te con la cuiTisji inidienía siimaria, 

Art. 72- En los casos en que los u i -
liciaiins hayan de sufrir.arresto ó pri
sión, se les mandara i r á la prevenciou, 

,ó á su cas.i, ó a! sitio destinado al efec
to, bajo su palabra de honor; y única-
meule no obedeciendo á las seis horas 
de intimárselo, se empleará la Inerza 
fiara conducirlo. Pero si el delito por 
que se delenniuase la prisión fuese de 
gravedad, se le conducirá a ella custo
diado decorosamente. 

A r l . 73. Los Oliciales, sargentos y 
cab.-;s que (lesatemlieren algunas de 
las formalidades de su ministerio, se-
lan amonestados la primera vez por 
sus Jefes; y si n-incldieseii, sufrirán un 
arresto de dos hasta ocho dias, según 
la importancia üei cas >. 

Art . 7 ¡ . Si las faltas de. estos fue
sen de las que imposibilitan ia ejecución 
del servicio, serán U primera v n re
prendidos por el Jtfo sujierior ai.le e! 
Consejo de subordinación y disciplina; 
^~ei) el caso' de reinci.iencia perderán 
sus empleos, quedando en clas3 de me
ros milicianos, juévia la coinjielente 
justilicácioii ilute el mismo Censejo, 

Ar l . T i ! I.os Comaunanles de guar
dias, puestos o de cualquier servicio, 
quedescuidiuen la vigilancia de los cen
tinelas, eí arreglo de su tropa, el dar Iris 
avis»s regulares ó extraordinarios según 
las ocurrencias, que toleren excosos de 
juegos, embriague'/, ú otros semejantes 
que trastornen ó ex|)uugaii a no hacer et 
servisio de que sean responsables, y no 
diesen uoticia a los Jt'fes, quedarán del 
mismo modo que se previene en el arti
culo uuteiior, en clase.de meros mili
cianos. 

Arl . 76 A todo Comandante de uii 
puesto que desatendiese, las órdenes de 
la jiiaza, relativas a la seguridad de 
aquel, si no tuviese jicna determinada 
en esla Oideuanza, se le imjiondrá jior 
lo menos, según su iuiportaucia, la de 
desobediencia grave ó consüinada, a 
juicio del Consejo üe subordinación y 
ilisciplinn. 

Art . 77. Los Oficiales, sargentos y 
cubos qué llegasen al sorteo de guar
dias ú otro servicio los i'iltimos después 
de las harás prefijadas, habrán de tomar 
las.quü los puuluales Les dejasen; el 
que: mas lardare en i r , menos derecho 
tendrá .a lomar délas que queden: y 
llegindu varios morosos a uu tiempo, 
tan solo podrán sortear entre sí lo que 
hubiese restado. 

Art 78. líl Oficial, sargento ó ca
bo que no oslen al lieinjio de ocupar 
sus. pullos, notes de la salida de la pa
rada ó distribución del servicio, los co.-
locara el Ayudante en el paraje que 
juzgue mas muíoslo, presciinlieuüo del 
qite les correspouJia jior sorteo, 

Art. 79. Al sargento d cabo que no 
siendo Comandante llegase media Lora 
después de salir la parada ó el servicio, 
lio sa lo permitirá ir a comer; ó si tar
dase media hora más de la concedida1 
para comer, se le prohibirá ir a cenar; 
y si la tardanza fuese con este motivo ó 
a otra hora cua,quiera, sin justa causa 
ó licencia del Comandanle se lu recaí -
gara una.semana Je órdeu'por cada me-
ilia hora áe taita, ai ménos que esta'no 

3 -
exceda de ti es horas, en cuyn caso so 
considerará como abándonn ¡U suardia 
y el Comandanle (le c'la din a ICK ronys! 
poudieiiles paetns ;|| j , . f , , ||,,| vh,nw 

Art. 80. Cualquier Comandanle de 
guardia o servicio que llegase nv..|¡;i 
hora después de despachado, si ÍIIM» 
sargento o cabo hará en pena dos sema-
ñas extraordinarias de orden, y los Ofi
ciales dos de inspección de sus corana-
flias. 

fSe c o n l i m i a r á . J 

O F I C I N A S DE HACIENDA. 

A l l J I I N I S m C i n N FCOSOSIICA DE LA PHO-

VINCIA HE LEON, 

La Di recc ión ¡ ¡enera t de Con-
iribueionet y Rentas esn fecha 
10 dal actual me dice lo siguiente: 

uEn vis ta de Ins diforentas con
sultas hachas ¡ i e s t a Direoeion ge
nera l , acerca de la forma y ma
nera de efectuar la c o m p e n s a c i ó n 
de los d é b i t o s del Impuesto per
sonal con ios diversos c r é d i t o s da 
ios pueblos, autorizados por las 
leyes; y en v is ta t a m b i é n de la 
c u a n t í a de aquollos descabiertos 
y de la ins ign i f ican te d i sminu
c ión que sufren, apesar de las fa
cilidades otorgadas para su ex
t i n c i ó n , osto Centro d i rec t ivo 
cree conveniente, ante todo, ¡Ja-
mat la a t e n c i ó n de V . S. sobre 
la Real tírden da 15 de Octubre 
de 1872, que resuelve un punto 
esencial, cual es e i modo de efec
tua r , en su caso, la compensa
c ión con los valores que, en sus
t i t u c i ó n de los Binos , reprosen-
tan i.-i torcera parte del 80 por 
100 da los bienes do Propios ven
didos; y dar á conocer la parte 
disposi t iva de la drden del Go 
bierno de la R e p ú b l i c a da 10 de 
Junio de este afto, que a m p l í a y 
aolara aquel la , y en la que se de
t e r m i n a el procedimisnto que lia 
de seg-nirsa para practicar la 
expresada o p e r a c i ó n . 

X a citada fie.il ó rdon de 15 de 
Octubre dice asi: 

«limo. Sr..- Visto el expediente ins-
t'riiido en osa Dirección general, con 
motivo de Ins dificultades que pre
sentan hoy á consecuencia de lu nue
va organización dada á la Caja de lio • 
pósitos por la ley de 27 de Julio de 
1871, para llevar á electo la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de 
Guadalajara, por órden de la Itcgcn 
cía del fioinodc 1S de Julio do JXví), 
para conipcnsar sus débitos del ml -
puosto personal con Bonos del Teso • 
ro.'que debe percibir por la torcera 
parle do sus bienes do Propios ona 
jer ' '«.'—-Vista la Ley de 23 dcFo 
brero de 1870,que autorizó n las cor
poraciones inun¡ci|iales para aplicar 

• los créditos por la referida tercüra 
parte del .80 por 100 de sus bienes do 
Propios al piigo de descubierl-'s por 
Impuesto personal —Vista la Ley do 
27 dé Julio de 1871, subre reforma 
de la Caja general de üejiósitos — 
Considerando, que si bien no ha sido 
derogada por esla última Ley la de 23 
de l'clircro de 1870, tiene que emen 
derse modificadn jirccisaineut-i en la 
aplicación de sus proueptos, ponpie 
destinados á la compensación de di

chos débi tos . los intereses, y en caso 
necesario los Uonos do la pertenencia 
de los Municipios; y habiéndose dis
puesto por el Tesoro de estos valo
res, las cantidades á que tienen de-
roclio los Ayuntamientos solo pueden 
serles entregadas ron estricta suje
ción á lo provenido en el art i . ' de 
la mencionada Ley de 27 de Julio de 
1871 ó sea en papel (lela Deuda con
solidada con in terés , al tipo de co
tización, para producir la cifra re
conocida y liquidada por el enun
ciado concepto del eajiital de los bio -
nos enajenados —Considerando, que 
no siendo amortizad» dicha deuda, 
cuya emisión es ¡neludiblo, no hay 
medio de que se admita pnr el Teso-
re en pago de los débitos de que so 
traía; ni pueden coinjicnsarse estos 
por .sonedlas formafcacioiies de con -
labilidad.—Considerando, por lo tan
to, que lo procedente es dar ingreso 
efectivo al metálico que produzca en 
venta el consolidado, en pago de los 
débitos del referido Impuesto perso • 
nal.—Y considerando, que la venta 
de los títulos no debe hauerse por las 
dependencias del listado, si se ha de 
respetar la facultad de los Munici • 
pios; el Hoy que (q, 1). g ) , í quien 
he dado cuenta, conformándose con 
los informes emitidos por la< Dirue 
clones generales del Tesoro, (Jajá de 
Depósitos y Conlaljilidad de la Ha -
cienda pública, se ha servido dispo
ner: Que los Ayuntamienl )s que de
ban compensar sus (losuubiurlo.s por 
el fniptiuslo personal con ¡Imoa del 
Tesoro procedentes de sus bienes de 
Propios eiiajenados, pueden recoger 
por medio de sus rcproseiilanlcs los 
valores quu en cquivaleiici.'i de ellos 
se emilnn en vir tud de la Ley de 27 
de Julio de 1871, enajcnáiidimos en 
seguida é ingresando su iiujinrlo en 
la Tesorería Cenlr.ii como roino.-ia de 
las Ca jas económicas de las provin-
cins donde existan los descubiertos 
del Impuesto personal, olijelo do la 

compensación.• 

Las disposiciones con tenidas en 
la enunciada ó r d e n del Gobierno 
do la l í o p ú b l i c a de 10 de Junio , 
son las s iguientes: 

• 1.' Que la Caja general do Ue-
jiósitos de conformidad con la au
torización expresa, enneedida por ol 
jiárralb 2 1 de la disposición I . ' Irán • 
situria do la ley de 23 de Febrero de 
1S70, prevención - i ' del ar l . 3 . ' y 
ü . ' del lloglamenío de 20 do Abril 
del mismo año, lleal órden de 12 de 
Octubre do 1871 expedida por el 
Ministerio de la fioliornacion, .y de 
las bases comprendidas en el Apéndi
ce Iclrn J do la ley del l'resiijmesto 
do ingresos vigente, que sancionan 
aquollas disposiciones;enlre.ifiirá, sin 
aulorizaciou especial del Ministerio 
d é l a (jolicrnacion, ú los Ayunta
mientos de Guadalajara y Lérida y á 
los demás que lo soliciten, ó a sus 
ruproseiilaiitos, ó debidamente mi -
lorizados, los valores mandados emi
tir por la ley de 27 de Julio de 1871 
en equivalencia do la tercera parle 
del SO por 100 d e s ú s bienes de Pro
pios enajenados, y que sean neeo-
cesnnos 'para solventar sus descu
biertos jior Imjniuslo personal, siem-
jire que resulten estar agolados los 
demás recursos, cuya inversión do-
lermina el Reglamento citado, ántes 
de recurrir á aquel extremo. —2.' Que 
liara el'eeluur dicha entrega del eajii-
tul de la tercera parto del Sil ¡vjr 
100 de l'roiiios v oo.ito garantía de 
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realizarse por no alcanzar los intere • 
ses de los mismos ó no existir crédi
tos de los recargos de las contribu -
cienes territorial é industrial, llama
dos en primer. término á ser aplica
dos á la extinción de los débitos del 
Impuesto personal, las Administra
ciones económicas de las provincias 
¡i que correspondan los ültiuios, re
mitirán á la Caja general de Depósi
tos certificaciones expresivas del im -
porte de los mismos y de la necesidad' 
justificada de hacerlos efectivos ape
lando á la entrega de los valores en 
la forma prevenida por la ley de 27 de 
Julio de 1811 para proceder á sn ven 
t i y dar ingreso en el Tesoro al pro
duelo de ella—3.* Que los Ayunta
mientos que tengan que practicar la 
operación expresada podrán optar 
porquela veritiquensus representan 
tes en la forma prevenida en la Real 
orden de 15 de Octubre último, ó 
bien por que se haga la venta por 
lu Tesorería Central en el mismo dia 
que reciba los valores de la Caja de 
liepósilos; y que en los casos en que 
aquellos diesen preferencia á sus 
apoderados en forma, las consecuen 
cías de cualquier abuso del comisio
nado no serán imputables & la Caja, 
sino de la responsabilidad del poder
dante, contra quien siempre queda rá 
expedito el derecho de la Adminis 
1 ración al cobro de sus crédi tos , cu

ya compensación se intentase —Y i . " 
•Jue para los efectos indicados en la 
prevención anterior, so dé conoci
miento de este acuerdo á los Muni
cipios que, para compensar sus dé 
bitos por Impuesto personal, solici
ten la entrega de los valores manda 
dos emitir , en equivalencia de la ter 
cera parte del Sü por 100 de sus bie
nes de Propios . 

R-ira el exacto c u m p l i m i e n t o 
do los precedentes ó r d e n e s y con 
objeto de armonizar las con las 
dictadas con an te r io r idad , cuyo 
recuerdo t a m b i é n es oportuno, 
faci l i tando de este modo las opera
ciones inherenies á c o m p e n s a c i ó n 
y solvencia de los descubiertos por 
e l supr imido Impues to personal, 
este Centro d i rec t ivo ha acordado 
enumerar los medios y recursos 
que, por sn drden r iguroso deben 
inve r t i r sa en d i cha o p e r a c i ó n , 
scgvm io dispvisato en loa a r t í c u 
los adicionales del l i e g l a m e n t o 
de 20 de A b r i l de 1870, Apé nd i 
ce l e t ra J de la L e y da Presu
puestos de 26 de Diciembre de 
1 8 / 2 , y lo consignado en Jas 
preinsertas ó r d e n e s . 

L a c o m p e n s a c i ó n - s e e f e c t u a r á : 
1 . ' Con el i m p o r t e de los i n 

tereses que deban perc ib i r las 
Munic ipal idades de las in sc r ip 
ciones intransfer ibles y da los 
Bonos del Tesoro, que posean d 
• i que t e n g a n derecho, ó do los 
"valores mandados e m i t i r , en su 
equivalencia. 

2 . ' Con los recargos m u n i c i 
pales de las contr ibuciones t e r r i 
t o r i a l é i ndus t r i a l , retenidos por 
orden de la Regencia do 4 de 
Febrero de IS IO . 

3. ' Con el capi ta l de la m e n 
cionada tercera p - A r t e del 80 por 
100 de P r o p í o s , consignado en la 
Caja de Depós i tos , y cuya entre 

- 4 -
g a se l i a r á en t í t u l o s de la Deu
da. eonsQÜdada . ir; . 

4 . * Con las cantidades que 
por cualquier concepto adeude á 
los A y v n t a m i e n t o s el U s t á d o ; ! " ; 

5. " Los pueblos que óarézoan 
ó tengan agotados estos recursos, 
pueden sol ic i tar las moratorias 
indisprtrisables, que l e s ' s e r á n con
cedidas siempre que no excedan 
del 30 de Junio de 1874. 

6. ' S i d e s p u é s de ejecutadas 
dichas compensaciones resultasen 
t o d a v í a d é b i t o s á favor del Tesoro, 
serim .satisfechos por los A y u n 
tamientos con el producto de los 
arb i t r ios ó medios que se esta
blezcan la forma; prevenida 
en l a , L e y . 

Y 7." K l Gobierno e s t á facul
tado para compensar sus d é b i t o s 
á las Diputaciones con crócli tqs 
cont ra los A y u n t a m i e n t o s de las 
respectivas provincias por e l I m 
puesto personal . i 

Con objeto de fac i l i ta r la me
j o r y m á s provechosa i n t e l i g e n 
cia de los. medios enumerados, 
e m p l e á n d o l o s con la . rapidez y 
conocimiento indispensable para 
obtener sat isfácl 'or ios resultados, 
esta s u p e r i o r i d a d „ hace ' . i , V . S. 
las siguientes prevenciones: 

1 . " Parat lá c o m p e n s a c i ó n de 
los intereses y recargos de que 
t r a t a n los dos pr imeros medios 
consignados, d e b e r á V . S. tener 
presente, si acaso no ha efectua
do y a las respectivas operaciones 
lo dispuesto e i i la p r e v e n c i ó n 
6, ' de la c i rcu la r de 20 de Mayo 
de 1870, expedida por lasDireo-
oiones de l Tesoro y de Contab i 
l idad ; las ó r d e n e s de la Regencia 
de 11 de Ju l io y 10 de Noviem
bre del mismo aflo;.. l a p r imera , 
segunda, tercera y sexta de las 
disposiciones contenidas en la ór-
den del Regente de 1." de Enero 
de 1871 , y las correspondientes 
prevenciones de la c i rcu la r de 
28 de Febrero s igu ien te , l l aman
do la a t e n c i ó n de V . S. respecte 
á que el e s p í r i t u de todas las dis
posiciones es la c o m p e n s a c i ó n , en 
p r imer l u g a r siempre, de los i n 
tereses vencidos de ios semestres 
que van s u c e d i é n d o s e , de las l á 
minas int ransfer ibles emit idas y 
sin e m i t i r , y del cap i ta l consig
nado en Ja Caja de Depós i to s . 

T a m b i é n se i n v e r t i r á n en p r i 
mer l u g a r , los c r é d i t o s de que 
t r a t a la d i spos ic ión sexta de la 
referida rtrden de 1 . ' de. Enero, 
y los que expresa—en la forma 
y manera que se de te rmina—la 
ó r d e n de la Regencia de 2 de 
Mayo de dicho a ñ o 1870. 

2 . " Para verif icar la compen
s a c i ó n á que se refiere el tercer 
medio de los enunciados, ó sea 
con el c a p i t a l procedente de l a 
tercera p a r t e del 80 por 100 con
signado en la Caja - de Depós i t o s , 
antes representado por Bonos del 
Tesoro, y h o y , con arreglo a l 
a r t í c u l o 4." de la L e y de 27 de 
Ju l io de 1871, en t í t u l o s de ia 
Deuda consolidada i n t e r i o r , debe

r á V . S. tener presontei y .su
jetarse estr iotamento á - la pre
inser ta ó r d e n de 15 de Octubre , 
y á ' J n s prevenciones, y modo, 
de 1 ypr i f icár la bomponsacion.: 
Quedan, , por lo tanto , sin nin
g ú n valor n i efecto c ü á n t a s dis 

. posiciones se refieron á la, com 
p e n s a c i ó n con Bonos, qua ya no 
se en t regan á los Municipios , y 
é n su luga r se c o n t r a e r á esa 
oficina á lo ; dispuesto para los 
valores que se emi t an en su equi
valencia. Los Ayun tamien to s quo 
poseyeron este recurso no lo em
pleen inmed ia tamen te d e s p u é s 
de consumidos los anteriores, se
r á n compelidos por V. S. para 
que lo.vevil iquen, a p r e m i á n d o l o s , 
en su caso. 

• 31" - A la cons ide rac ión y celo 
fde V . S. por el buen servicio y 
por- la-defensa de'los intereses 
del Estado, se deja la i h v é r s i o n 
'oportuna, de los c r é d i t o s á que se 
contrae'!}! cuarto de los medios 
consignados en la presente c i r 
cu la r , a d e m á s de lo que sobre 
este punto pueda acordar la D i 
r e c c i ó n . 
; 4." E l beneficio que por e l 
qu in to medio se concede á los 
pueblos, d e b e r á n so l ic i ta r lo estos 
y sú c o n c e s i ó n corresponde á és 
te C é n t ro en vis ta de anteoeden--
tes .V. S., sin embargo, e x i g i r á 
con a r reg lo á I n s t r u c c i ó n el pa
go de las cantidades que adeu
den, y sólo s u s p e n d e r á el proce
d imien to cuando, solicitada la 
mora tor ia , eleve á esta Superio
r i dad e l expediente , proponiendo 
r e so luc ión favorable por haber 
m é r i t o s para e l lo . 

5. ' Agotados los medios de 
que sé ha hecho m e n c i ó n en estas 
prevenciones y para c u m p l i m e n 
ta r el sexto, y especialmente s i 
hubiesen obtenido morator ia c u i 
d a r á V . S. y asi lo e x i g i r á , que, 
en consonancia con la Real ó r d e n 
de 28 de Mayo de 1872, se i n e l n - . 
y a en lós presupuestos m u n i c i 
pales de los pueblos que se ha l l en 
en descubierto por e i Impuesto 
personal , los recursos ó a rb i t r ios 
necesarios para . la solvencia de 
d icha o b l i g a c i ó n , exig iendo su 
ingreso en las arcas del Tesoro 
dentro de u n t é r m i n o prudencia l ; 
e l indispensable para verif icar su 
r e c a u d a c i ó n . 

6. " Siendo e l recurso ex t r emo 
l a facul tad concedida a l Gobierno 
por e l medio s é t i m o , é imp l i cando , 
por lo t an to , una r e so luc ión m i 
n i s t e r i a l , aparte de los casos en 
que as í se acuerde por la supe 
r i o r i d a d , á V . S. sólo correspoo 
de l l a m a r la a t e n c i ó n á este Cen
t r o cuando un pueblo se h a l l e e n 
estas circunstancias; c o n s t é ó nó 
en esa dependencia que las Di
putaciones t ienen c r é d i t o s con t r a 
e l Tesoro. 

L a D i r e c c i ó n encarga á V . S. 
e l ref lexivo estudio de los medios 
indicados y prevenaiones que 
anteceden, adv i r t i endo que deben 
emplearse con r igurosa é i n e x c u 

sable exac t i tud , de ó r d e n , puesto 
que la ú n i c a disposic ión min i s t e 
r i a l de 24 > de Febrero dé 1871 , 
que alteraba''estas p r a s o r i p c i o n é s 
ha sido derogada por o t r á de 19 
d é ' A g o s t o úl t imo. Tam bien se é n -

.carga á V : 8 f el"más "exquis i to 
celó y la mayor . p é r s e y e r a a c i a en 
el cumpl imien to , d a , c u á n t o se or
dena, en la i n t e l i g e n c i a de que 
se le e x i g i r á la responsabilidad 
que pueda caberle, si por su i n o b 
servancia no fuesen realizados los 
d é b i t o s de que se t r a t a en' un t é r 
mino breve, qua, respecto á las 
compensaciones, no p o d r á exce
der de, tres meses.,,,, 

, , ¿ 0 q u t he Mspaeslo so publ ique 
en et floíelm o f i c i a ldo ia p r o v i h -
c i á j j a r a ' q i i e l l e g u e ' á "ijoíicía de 
las corporaciones ó quienes cor -
responde su observancia, l l aman
do la o íe i ic íon dé las mismas acerca 
del pbizu que se concede para so
l i c i t a r las compensaciones: 

Lean 20 de 'Sé l i embrc de 1873. 

- y B / Jefe e c o n ó m i c o , Pablo . ie 
León . 

: .ANUNCIOS.' ' 

/, Por los.tcslaraaotariojda D ' María 
(ioraez, sa vuáde uau casa , sita «a la car 
lie del MIÍIIUMI» la Carrera iiáuiuro 27 ; 
los que se iateresen en sa cumpra pua-
deu pasar a las dú'zik la mufiaiia ei día 
S de Octubre á la casa de' D. Manuel' 

Camino, Vicario de á. Lorenzo. 

i N S T i m O L I B R E MU.NICÍFAL D2 L E O N . 

Desde este dia. hasta'e l primero de 
Octubre, queda a b U r u la malricil l i i 
ea la .SecteUría del tnistno, calle-de 
Zapatería núm 22. 

L o s estudias da esttíeátftbleciintento 
Comprenden la Segunda e n s e ñ a n z a J 
la correspondiente a las carreras üe 
Perito Agrónomo, y Perito Mecinico, 
Perilo Químico y Perito Mercantil. Y 
los exámenes y t í t u l o s dnl miamo l ie-
nen completa validez académica. 
• Lusalumnosquedeseen examinarse 
deingreso, preseutaráu sussolicitudes 
dentro del plazo sañalado para, adiai-
t ir mati ' iculus. 

La solemne inaugnrac ioD de las 
clases tendrá lugarel primero de Oc
tubre. 

L e ó n y Setiembre \ ' d e : l í 7 3 , = = E I 
Secretario, T u i a w Mallo L o p j Z . 

Tailo el que sa halle aileu'laudo also 
al caudal de Manuel Ditz, vecihoqnefu* 
deVillatalé.losatisfaráüentmdellérm'mo 
de 15 días, pasados Itn cuales se les 
ejeculará si no lo verifica»; é igualmen-
lese avisa á todo el que tenga quepedir 
algo contra sus bienes, presemandose 
aule sus herederos en el térmiuoeilado, 
y con los ilocutnenlos que aoi editen sus 
deudas.—Manuel Caflon.—talgo Hol-
mo, 

Imp. i t M G. Rcdorulo, La Phl i r i* , ' ! -


